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RESOLUCION N?* IG-CA-+34- 1589 

AB, XAVIBR AMADOR RENDON 

INTENDEMTE DE CONPASTIAS DE GUAYAQUIL 

En sfercício de las atribuciones señaladas por el señar 
Superintendente de Compañlas según Resolución No. 6053 del 
22 de Dicienbre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE al 3 de ensro de 1984 se ha otorgado ante la Nota- 
ria Décima Tercera del Cantón Guayaquil dectera Morea Plaza 
de García, la escritura pública que contiene el suuente de 
capital, reforma de estatutos y la transformación de la 
"Compañía "INMOBILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIEXTOS VEIN- 
TE CIA. LTDA.” 2 compañía anónima y su cambio de denomina- 
ción por la de "INMOSBILYARTA €! AGUIRAE Xo.328 C.A,”; 

QUE «1 señor Norberto J. dh Codere con el patroci- 
nio del abogado Enrique Torbay Legcaro en su calidad de Ga- 
rente y Representante Logal de la cefipañía, ha solicitud 
la avrebación de la inéicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentade cuatro copias cortificadas de la misma; 

VE el cambio de denominación de wna conpañía debe 
sujetarse al trámite establecido en los artículos 35, 86, 
87, 28 y 29 de la misna Lay; 

QUE la persons jurídica que se transíorma en compañía 
anónima con la d neción de "INMOBRILIARYTA CALLE AGUIRRE 
No.320 C.A." se corstítuyó come compañía de Respenssbilidad 
Limitada con la denonínación de "IXMOBILIARIA CALLE AGUIRRE 
KUMERO TRESCIENTOS VEIXTE CIA. LTDA." según escritura 
pública otorgada ante el Notario Quínto del Cantón Guayaquil 
dector Gustaro PFalconí Ledesma, 0.1 30 de enero de 1973;; 

QUE en Jimísato e leo dispuesto en la Resolución 
No. 16-CA-84-1297 de to. de agosto de 1984, se hs publica- 
do en el Diario "21 Teléprafo” de Guayaquil, ediciones 
eorrespendientos a los dias sábado cuatro, domingo cinco y 
lenes seis de zposto de mil novecientos echenta y cuatro, el 
extracto de la referiódz escriturz pública; 

Q0U8 el Departamento de Inspección z Análisis ha prosen- 
tado los informes favorables Nos. 84-408-DIA y 84-414-DIA 
del 23 de junio y 13 de julio de 1984; 

QUE ne se ha recikido notificación alguna de oposición 
a la imscripción de la escritura pública santos mencionada, 
serán aparoce de la razón sentada por el señor Secrotari 
Gexeral de esta Superintendencia el 51 de agosto de 1984;      
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QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ne. SC-D3- 
CA-34-1118 de 6 de septiembre de 1984, hs emitido inferno 
favorable pera la contimación del trímito, usa vez que 
considera que se ha dedo cunpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) la transformación de la 
compañía “INMOBILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VEIN- 
TE CIA.LTDA.” 28€ fe anónima, y su cambio de denonina- . 
ción por la de " ILIARIA CALLE AGUIRRE Mo, 320 C.A.” ; h) 
el aumento de capitel por la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, 
cor lo cual se capital seízal quedará elevado a la cantidad . 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quintentas acciones 
ordinarias y nominativas de Un mil sueros cada una; y, €) - 
o de estatutos constantes on la referida oscrítura 

ca, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaría Dócina Toer- 
cera de este Cantón, tone nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO,» DISPONER cue el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es 
critura píblica junto con la presente Resolución, se archivo 
uns copias de dl escrituras y se devuelvan las restantes 
con la razón de la inscripción se ordenes; y, Dd) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que les Señores Registra- 
dores de la Propiedad, anoten este Resolución al margen de 
todas las Ma ripetones de iqnos inmuebles ro Mo 

con er a os echa la compañía que 
cambia su denominación, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notarie Quinto de 
este Cantón, anote al mares» de la matriz de 1á escritura 
píblica de 30 de enero de 1973, per la cual se constituyó 

e la compañias en referencia, que procedido a aumentar su ta- 
Lg pital, reformar sus estatutos, transforasrse en compañía - 

7 Y anónime y a cambiar su denominación nmedísute la oseri 
Ám pública que se aprueba por ia presento Resolución y sient 

rezón de esta anotación. AN 

t..
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ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la indi- 
cada escritura pública se publique, per una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Suayequil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse e oeste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

      
__S Xavier Amador Rondón 

 INTENDENTB DE COMPAÑTAS 

Ce rtificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 31.601 a 31.607, Número 7.762 del Registro 

  

Certíificos: que con fecha hoy, se tomó nota de lo or 

    
    

denado en esta Resolución e fojas 2.236 del Registro Merca de 

mí1 novecientos setenta i tres, al margen de la ingerip espec 

tíve.- Gueyequil, cuatro de Octubre demil novecient enta 1 

cuatro.-


